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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
   
 

En Móstoles (Madrid), a 13 de enero de 2026. 
 
 
  

Siendo las 09:46 horas, se reúnen en primera convocatoria de la sesión ordinaria, 

debidamente convocada, en el Departamento de Contratación del Ayuntamiento de 

Móstoles, los Sres. Asistentes que abajo se relacionan, y que forman la Mesa de 

Contratación, para el estudio y debate de los asuntos comprendidos en el orden del día de la 

convocatoria de la sesión. 

 
 

SRES. ASISTENTES.  
 
 

 

 

PRESIDENTE: 
 
 

D. PEDRO DANIEL REY FERNANDEZ. 
 

 
VOCALES: 
 

D.  JULIO MONTERO GONZÁLEZ.  

D.  ABEL FERNANDO GIRÓN LÓPEZ. 

 
SECRETARIO: 
 
 
 

D. JERÓNIMO DANIEL MARTÍNEZ GARCÍA. 
 

 
INVITADOS: 

 

D. JUAN JOSÉ CASTRO LEITÓN (GRUPO MUNICIPAL VOX). 

D. ALBERTO PRIETO GÓMEZ (T.A.G. CONTRATACIÓN). 
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ORDEN DEL DÍA 

1. EXAMEN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA, DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2025. 

2. APERTURA SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO (DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA, OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES 

MEDIANTE FÓRMULA), EN SU CASO, CALIFICACIÓN, VALORACIÓN, Y PROPUESTA 

DE ADJUDICACIÓN, EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO                  

ART. 159.6 LCSP) PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CATERING PARA 

DIVERSOS EVENTOS Y SERVICIOS DE LA AGRUPACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL.  

EXPTE. C/048/CON/2025-244. 

3. LECTURA INFORME DEL SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO (OFERTA 

ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULA), CON 

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN, EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

(ART. 159.1 LCSP) PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIAL PARA 

EL MANTENIMIENTO DE LOS PERROS DE LA UNIDAD CANINA DE LA POLICÍA 

MUNICIPAL DE MÓSTOLES, DURANTE CUATRO AÑOS, POR LOTES.  EXPTE. 

C/035/CON/2025-161. 

4. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO 

DE LOS REQUISITOS PREVIOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 140 Y 141 LCSP 

DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA, POR LOS ADJUDICATARIOS PROPUESTOS                         

AL LOTE 1 EVENTUAL SERVICES S.L., AL LOTE 2   DIAMANTE SHOW, S.L, AL LOTE 3          

Dª. MARTA MACHÍN RICOL., EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO PARA 

LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA LA PRODUCCIÓN DE EVENTOS FESTIVOS 

Y RECREATIVOS DESTINADOS A LOS JÓVENES DE MÓSTOLES DURANTE 2025, POR 

LOTES 1 AL 3. EXPTE. C/048/CON/2025-058. 

5. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO 

DE LOS REQUISITOS PREVIOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 140 Y 141 LCSP 

DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA, POR EL ADJUDICATARIO PROPUESTOS AL 

LOTE A Y C MAXPORT, S.A., EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO PARA 

LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE INDUMENTARIA LABORAL PARA EL 

PERSONAL DE LA CONCEJALÍA DE DEPORTES Y SANIDAD Y SUMINISTRO DE 

CAMISETAS PARA ESCUELAS, COLONIAS DEPORTIVAS Y EVENTOS, POR LOTES. 

EXPTE. C/035/CON/2025-103. 
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6. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO 

DE LOS REQUISITOS PREVIOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 140 Y 141 LCSP 

DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA, POR EL ADJUDICATARIO PROPUESTOS 

RESTOEF, S.L, EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE RESTAURANTE MUNICIPAL DIRIGIDO A PERSONAS EN SITUACIÓN Y/O 

RIESGO DE EXLCUSIÓN SOCIAL EMPADRONADAS EN EL MUNICIPIO DE MÓSTOLES. 

EXPTE. C/050/CON/2025-169 SARA. 

7. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO 

DE LOS REQUISITOS PREVIOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 140 Y 141 LCSP 

DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA, POR EL ADJUDICATARIO PROPUESTOS 

RESTOEF, S.L, EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO DEL SERVICIO DE 

ANÁLISIS DE PRESENCIA DE DROGAS REALIZADO EN LABORATORIO PARA LA 

POLICÍA MUNICIPAL DE MÓSTOLES, DURANTE CUATRO AÑOS.                                             

EXPTE. C/048/CON/2025-183. 
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1. EXAMEN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA, DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2025. 

- En sesión no pública. 
 

 Examinada el acta, de la sesión ordinaria del 16 de diciembre de 2025, la misma resulta 

aprobada por unanimidad. 

2. APERTURA SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO (DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA, OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES 

MEDIANTE FÓRMULA), EN SU CASO, CALIFICACIÓN, VALORACIÓN, Y PROPUESTA 

DE ADJUDICACIÓN, EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO                  

ART. 159.6 LCSP) PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CATERING PARA 

DIVERSOS EVENTOS Y SERVICIOS DE LA AGRUPACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL.  

EXPTE. C/048/CON/2025-244. 

- En sesión pública. 

El Secretario de la Mesa, informa que han sido presentadas tres ofertas a la licitación. 

A continuación, procede a la apertura electrónica en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público del sobre o archivo electrónico único (Documentación administrativa, Oferta 

económica y otros criterios evaluables mediante fórmula) la Mesa comienza la calificación de 

la documentación administrativa, conforme a la cláusula 13ª. del Pliego de Prescripciones 

Administrativas Particulares, con el siguiente resultado:  
 

1. GODBA HOST, S.L.: DOCUMENTACIÓN COMPLETA.  

2. LAS TORRES DEL MINOTAURO, S.L.: DOCUMENTACIÓN COMPLETA,  

3. D. JORGE PÉREZ BRAVO: DOCUMENTACIÓN COMPLETA,  
 

 

Por unanimidad de los miembros presentes de la Mesa de Contratación, se acuerda 

admitir, en el procedimiento de referencia, a las mercantiles: GODBA HOST. S.L., LAS 

TORRES DEL MINOTAURO, S.L. y D. JORGE PÉREZ BRAVO. 

A continuación, el Secretario de la Mesa, procede a la apertura de las ofertas 

económicas y otros criterios evaluables mediante fórmula, dando a continuación lectura, de 

las proposiciones económicas presentadas por las tres licitantes admitidas en el 

procedimiento, siendo las siguientes:    
 

1. GODBA HOST, S.L.: 1. Oferta económica: 

% de baja único sobre el precio unitario de licitación (en porcentaje) 0,20 %  
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2. Posibilidad de ofrecer menú vegano y vegetariano: 

 
ELABORACIÓN MENÚ VEGANO Y VEGETARIANO 
 

PUNTOS 

SÍ OFRECE  20 

NO OFRECE 0 

 

X SÍ OFRECE 

(_) NO OFRECE 

 

2. LAS TORRES DEL MINOTAURO, S.L.: 1. Oferta económica: 

% de baja único sobre el precio unitario de licitación (en porcentaje) 18 %  
 
2. Posibilidad de ofrecer menú vegano y vegetariano: 

 
ELABORACIÓN MENÚ VEGANO Y VEGETARIANO 
 

PUNTOS 

SÍ OFRECE  20 

NO OFRECE 0 

 

X SÍ OFRECE 

(_) NO OFRECE 

 

3. D. JORGE PÉREZ BRAVO: 1. Oferta económica: 

% de baja único sobre el precio unitario de licitación (en porcentaje) 11,00 %  
 
2. Posibilidad de ofrecer menú vegano y vegetariano: 

 
ELABORACIÓN MENÚ VEGANO Y VEGETARIANO 
 

PUNTOS 

SÍ OFRECE  20 

NO OFRECE 0 

 

X SÍ OFRECE 

(_) NO OFRECE 
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Vistas las ofertas, la Mesa realiza en primer lugar los cálculos, de conformidad con lo 

dispuesto en la cláusula 14ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, para 

determinar que las ofertas no están incursas en presunción de anormalidad.  
 

A continuación, comienza la valoración de la oferta económica de conformidad con lo 

dispuesto en el apartado 14ª del Pliego de Cláusulas Administrativas, criterios evaluables 

mediante fórmula: 
 

 Oferta económica: máximo 80 puntos 

 Tipología de los menús: máximo 20 puntos 
 

Una vez aplicadas las fórmulas de valoración la puntuación obtenida por las licitantes 

admitidas es la siguiente:  
 

 

 

Los miembros de la Mesa de Contratación, por unanimidad, acuerdan, en primer lugar; 

ordenar en sentido decreciente las proposiciones admitidas, procediéndose, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 150.2, de la LCSP a seguir el orden decreciente de las ofertas, 

en caso de que la primera no cumplimente el requerimiento previo de la documentación 

preceptiva; en segundo lugar; trasladar al órgano de contratación, la adjudicación, previo 

requerimiento de la documentación preceptiva; en favor de las proposición presentada por la 

mercantil LAS TORRES DEL MINOTAURO, S.L., según lo establecido en la cláusula 14ª del 

pliego de cláusulas administrativas particulares, conforme a la oferta presentada. 

 

3. LECTURA INFORME DEL SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO (OFERTA 

ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULA), CON 

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN, EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

(ART. 159.1 LCSP) PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIAL PARA 

EL MANTENIMIENTO DE LOS PERROS DE LA UNIDAD CANINA DE LA POLICÍA 

MUNICIPAL DE MÓSTOLES, DURANTE CUATRO AÑOS, POR LOTES.                                       

EXPTE. C/035/CON/2025-161. 

 - En sesión no pública. 

El Secretario de la Mesa, procede a la lectura del informe técnico del sobre o archivo 

electrónico único relativo a la oferta económica y otros criterios evaluables mediante fórmula, 

de las dos licitantes admitidas al procedimiento, emitido por el Comisario Principal de la Policía 

Municipal, de la Concejalía de Seguridad, Emergencias y Medio Ambiente, fechado 

digitalmente el día 5 de enero de 2026, cuyo resumen es el siguiente: 

MERCANTIL OFERTA 

ECONÓMICA 

TIPOLOGÍA 

MENÚS 

TOTAL 

LAS TORRES DEL MINOTAURO, S.L. 80 20 100 

D. JORGE PÉREZ BRAVO 48,89 20 68,89 

GODBA HOST, S.L. 0,89 20 20,89 
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“1. OFERTAS PRESENTADAS: 

En la documentación aportada por la Mesa de Contratación figuran las siguientes ofertas económicas:  

LOTE 1, Suministro de productos veterinarios que incluye medicamentos y material sanitario necesarios 

para el cuidado de los perros, que pertenecen a la Unidad Canina de la Policía Municipal de Móstoles, 

durante 4 años.  

 

   Precio de la licitación para 4 
años  
24 .000,00+ 2.400,00(10% 

IVA)  

= 26.400,00 € IVA incluido  

  

        

Empresas 

licitadoras  

Precio 

ofertado 

anual  

PRECIO 4 

AÑOS  

  

IVA 

anual  

IVA 4  

AÑOS  

TOTAL  

CON  

IVA 

anual  

TOTAL  

CON IVA  

4 AÑOS  

% DE  

BAJA  

PROANCO  

S.L  

4.146,20 

€  

16.584,80 

€  

418,31 

€  

1.673,24  

€  

4.564,51  

€  

18.258,04  

€  

30,90   

            

 LOTE 2, Suministro de los productos de alimentación canina que son necesarios para la manutención 

y cuidado de la salud de los canes que integran la Unidad Canina de la Policía Municipal de Móstoles, 

durante 4 años.  

 

   Precio de la licitación para 4 
años  
40 .000,00+ 4.000,00(10% 

IVA)  

= 44.000,00 € IVA incluido  

  

        

Empresas 

licitadoras  

Precio 

ofertado 

anual  

PRECIO 4 

AÑOS  

  

IVA 

anual  

IVA 4  

AÑOS  

TOTAL  

CON  

IVA 

anual  

TOTAL  

CON IVA  

4 AÑOS  

% 

DE  

BAJA  

PROANCO  

S.L  

8.593,20 

€  

34.372,80 

€  

859,32 

€  

3.437,28  

€  

9.452,52  

€  

37.810,08  

€  

14,06   

COMERCIAL  

ALIMENTOS Y  

SOCIEDAD  

ANIMAL SL  

8.750,00 

€  

35.000,00 

€  875,00 

€  

3.500,00  

€  

9.625,00  

€  

38.500,00  

€  

12,5  

 

2. CRITERIOS OBJETIVOS DE ADJUDICACIÓN: 

(…) 
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3. REQUERIMIENTO DE JUSTIFICACIÓN: 

 

A los efectos de realizar una valoración adecuada de todas las ofertas presentadas en la Mesa 

de Contratación, para poder proceder a la posterior propuesta de adjudicación, se solicita desde la 

Mesa de Contratación, que se requiera a la empresa  PROANCO S.L. de conformidad con lo estipulado 

en el art. 149 de la LCSP, al deducirse que la oferta presentada por dicha empresa pueda resultar 

anormal o desproporcionada, por lo que desde el Departamento de Contratación se requiere a dicha 

para que justifique su oferta en el plazo de 5 días hábiles desde el envío de la comunicación al respecto.  

PROANCO S.L ha contestado al requerimiento al respecto ratificando su oferta presentada, 

manifestando su economía del método de suministro y aprovisionamiento, en base a una estructura de 

costes de adquisición de medicamentos significativamente inferior a la media del sector en base a:  

• Acuerdos de compra por volumen, lo que en base a las compras realizadas anualmente 

permito acceder a rappels y descuentos.  

• Integración en la cadena de suministro, lo que permite conseguir en base a acuerdos directos 

con fabricantes e importadores, una reducción de los márgenes de distribución de un 30% y 

la posibilidad así de eliminar intermediarios.  

. PROANCO S.L expone la viabilidad de su oferta presentada en base a las exigencias del Pliego 

de Prescripciones Técnicas del presente expediente, desglosando los costes directos e indirectos que 

se exponen en el mismo, afirmado que la aceptación de todo ello implica un beneficio industrial positivo 

para la empresa, la cual no va a incurrir en pérdidas y en ningún momento se va a comprometer la 

solvencia del servicio.  

En base a lo argumentado al respecto, se considera por parte del técnico responsable de la 

ejecución del contrato, que las alegaciones presentadas por PROANCO S.L, justifican que su oferta 

económica es viable.  

4. VALORACIÓN OBJETIVA DE LAS OFERTAS 
 

La valoración objetiva de los 2 lotes que contiene el presente expediente es la siguiente:   
  

LOTE 1. Suministro de productos veterinarios que incluye medicamentos y material sanitario necesarios 

para el cuidado de los perros, que pertenecen a la Unidad Canina de la Policía Municipal de Móstoles, 

durante 4 años.  
  

PROANCO S.L  
  

- Valoración de la oferta económica.  
 

La empresa PROANCO S.L, que ofrece la ejecución del contrato por un importe total de 16.584,80 €,sin 

IVA, siendo la única oferta y por lo tanto la más baja, por lo que se le otorga una puntuación 70 puntos.  
  

- Valoración de las mejoras: Se valorarán las siguientes mejoras:  
  

 Respecto al suministro en 24 horas desde el aviso, ofrece el servicio, por lo que se le otorgan 10 

puntos.  

 La empresa ofrece la posibilidad de suministrar 10 unidades anuales de collar antiparasitario, 

por lo que se le otorgan 10 puntos.  

 La empresa ofrece la posibilidad de suministrar 10 unidades anuales de collar antiparasitario 

interno, por lo que se le otorgan 10 puntos.  

  

La puntuación total sobre las mejoras de PROANCO S.L es de 30 puntos.  

  

La puntuación total de PROANCO S.L es de 100 puntos.  
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LOTE 2. Suministro de los productos de alimentación canina que son necesarios para la manutención 

y cuidado de la salud de los canes que integran la Unidad Canina de la Policía Municipal de Móstoles, 

durante 4 años.  

  

PROANCO S.L. 
 

- Valoración de la oferta económica.  

 

La empresa PROANCO S.L, que ofrece la ejecución del contrato por un importe total de 

34.372,80 €, sin IVA, siendo la única oferta y por lo tanto la más baja, por lo que se le otorga una 

puntuación 70 puntos.  

  

- Valoración de las mejoras: Se valorarán las siguientes mejoras:  

  

 Respecto al suministro en 24 horas desde el aviso, ofrece el servicio, por lo que se le otorgan 10 

puntos.  

 La empresa ofrece la posibilidad de suministrar 120 kilogramos anuales gratuitos de pienso, por 

lo que se le otorgan 6 puntos.  

  

La puntuación total sobre las mejoras de PROANCO S.L es de 16 puntos.  

  

La puntuación total de PROANCO S.L es de   86 puntos.  

 

COMERCIAL ALIMENTOS Y SANIDAD ANIMAL S.L  
  

- Valoración de la oferta económica.  
 

La empresa COMERCIAL ALIMENTOS Y SANIDAD ANIMAL S.L, que ofrece la ejecución del 

contrato por un importe total de 35.000,00 €, sin IVA, por lo que según la fórmula expuesta en los 

criterios objetivos de adjudicación, en base a la oferta más baja realizada por la empresa PROANCO 

S.L, que asciende a 34.372,80 € se le otorga una puntuación de 68,75 puntos.  

  

- Valoración de las mejoras: Se valorarán las siguientes mejoras:  

  

 Respecto al suministro en 24 horas desde el aviso, ofrece el servicio, por lo que se le otorgan 10 

puntos.  

 La empresa ofrece la posibilidad de suministrar 200 kilogramos anuales gratuitos de pienso, por 

lo que se le otorgan 10 puntos.  

  

La puntuación total sobre las mejoras de COMERCIAL ALIMENTOS Y SANIDAD ANIMAL S.L es de 20 

puntos.  

  

La puntuación total de COMERCIAL ALIMENTOS Y SANIDAD ANIMAL S.L es de   88,75 puntos.  
  

5. RESULTADO DE LA VALORACIÓN 
 

Del análisis de las ofertas presentadas, se desprenden las siguientes valoraciones:  

  

LOTE 1. Suministro de productos veterinarios que incluye medicamentos y material sanitario necesarios 

para el cuidado de los perros, que pertenecen a la Unidad Canina de la Policía Municipal de Móstoles, 

durante 4 años.  
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Empresas licitadoras  Puntuación  

PROANCO S.L  100  

  

 LOTE 2.  Suministro de los productos de alimentación canina que son necesarios para la 

manutención y cuidado de la salud de los canes que integran la Unidad Canina de la Policía Municipal 

de Móstoles, durante 4 años.  

  

Empresas licitadoras  Puntuación  

COMERCIAL ALIMENTOS Y 

SANIDAD ANIMAL  S.L  
88,75  

PROANCO S.L  86  

  

 6. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

 
LOTE 1. Suministro de productos veterinarios que incluye medicamentos y material sanitario necesarios 

para el cuidado de los perros, que pertenecen a la Unidad Canina de la Policía Municipal de Móstoles, 

durante 4 años.  

  

Una vez valorada la oferta presentada por la empresa PROANCO S.L, al haberse justificado la 

aparente desproporción en su oferta, se propone a dicha empresa como adjudicataria del contrato, por 

un importe de 16.584,80 €+1.673,24 € IVA= 18.258,04 €.  

   

LOTE 2. Suministro de los productos de alimentación canina que son necesarios para la manutención 

y cuidado de la salud de los canes que integran la Unidad Canina de la Policía Municipal de Móstoles, 

durante 4 años.  

  

Una vez valorada la oferta presentada por la empresa COMERCIAL ALIMENTOS Y SANIDAD 

ANIMAL S.L, al no apreciarse desproporción en su oferta, se propone a dicha empresa como 

adjudicataria del contrato, por un importe de 35.000,00 €+3.500,00 € IVA= 38.500,00 €.”  

  

Visto el meritado informe técnico correspondiente al sobre o archivo electrónico                   

único relativo a la oferta económica y otros criterios evaluables mediante fórmulas, del 

presente procedimiento, los miembros de la Mesa de Contratación, por unanimidad, 

acuerdan, en primer lugar, su toma en consideración, haciéndolo, en consecuencia, suyo; en 

segundo lugar, ordenar en sentido decreciente las proposiciones admitidas al Lote 2 

(Suministro de los productos de alimentación canina que son necesarios para la manutención 

y cuidado de la salud de los canes que integran la Unidad Canina de la Policía Municipal de 

Móstoles, durante 4 años), procediéndose, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

150.2, de la LCSP a seguir el orden decreciente de las ofertas, en caso de que la primera no 

cumplimente el requerimiento previo de la documentación preceptiva; en último lugar, la 

adjudicación en favor de la proposiciones presentadas al Lote 1 y Lote 2 de las mercantiles 

que a continuación se detallan, según lo establecido en la Cláusula 14ª del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, conforme a la oferta presentada: 
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LOTE 1 (Suministro de productos veterinarios que incluye medicamentos y material sanitario 

necesarios para el cuidado de los perros, que pertenecen a la Unidad Canina de la Policía 

Municipal de Móstoles, durante 4 años): 

PROANCO, S.L.: 

1. Oferta Económica: 
 

PRECIO: (en letras) CUATRO MIL CIENTOS CUARENTA Y SES EUROS CON VEINTE 

CÉNTIMOS (en número) 4.146,20 €.  

I.V.A. (21%): (en letras) CUATROCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON TREINTA Y UN 

CÉNTIMOS (en número) 418,31 €. 

 

2. Otros Criterios. Mejoras: 

Compromiso de la empresa licitadora de poder realizar el suministro de los productos farmacéuticos en 

el plazo de 24 horas desde el aviso, para los diferentes pedidos que se soliciten: 
 

X SÍ OFRECE el suministro en 24 horas desde el aviso 

NO OFRECE el suministro en 24 horas desde el aviso 

 
Compromiso de la empresa licitadora de suministrar de forma gratuita hasta 10 unidades anuales del 
collar antiparasitario que se ofrezca: 
 

2 Nº UNIDADES ANUALES GRATUITAS DEL COLLAR ANTIPARASITARIO QUE SE 
OFRECEN 

Compromiso de la empresa licitadora de suministrar de forma gratuita hasta 10 unidades anuales del 
antiparasitario interno que se ofrezca: 

 
2 Nº UNIDADES ANUALES GRATUITAS DEL ANTIPARASITARIO INTERNO QUE SE 
OFRECEN 

LOTE 2 (Suministro de los productos de alimentación canina que son necesarios para la 
manutención y cuidado de la salud de los canes que integran la Unidad Canina de la Policía 
Municipal de Móstoles, durante 4 años):  
 

COMERCIAL ALIMENTOS Y SANIDAD ANIMAL: 

 

1. Oferta Económica: 
 

PRECIO: (en letras) OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA (en número) 8.750 €.  

I.V.A. (21%): (en letras) OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO (en número) 875 €. 
 

2. Otros Criterios. Mejoras: 

Compromiso de la empresa licitadora de poder realizar el suministro de pienso de forma mensual en caso 

de que se le solicite desde la Unidad Canina de la Policía Municipal de Móstoles: 
 

X SÍ OFRECE el suministro en 24 horas desde el aviso 

NO OFRECE el suministro en 24 horas desde el aviso 
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Compromiso de la empresa licitadora de suministrar de forma gratuita hasta 400 kilos de pienso por año 

durante los 4 años de duración del contrato: 
 

200 Nº KILOGRAMOS ANUALES GRATUITOS DE PIENSO QUE SE OFRECEN  

    

4. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO 

DE LOS REQUISITOS PREVIOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 140 Y 141 LCSP 

DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA, POR LOS ADJUDICATARIOS PROPUESTOS                         

AL LOTE 1 EVENTUAL SERVICES S.L., AL LOTE 2   DIAMANTE SHOW, S.L, AL LOTE 3          

Dª. MARTA MACHÍN RICOL., EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO PARA 

LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA LA PRODUCCIÓN DE EVENTOS FESTIVOS 

Y RECREATIVOS DESTINADOS A LOS JÓVENES DE MÓSTOLES DURANTE 2025, POR 

LOTES 1 AL 3. EXPTE. C/048/CON/2025-058. 

 

Los miembros de la mesa por unanimidad acuerdan dejar sobre la mesa la calificación 

referida. 

5. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO 

DE LOS REQUISITOS PREVIOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 140 Y 141 LCSP 

DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA, POR EL ADJUDICATARIO PROPUESTOS AL 

LOTE A Y C MAXPORT, S.A., EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO PARA 

LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE INDUMENTARIA LABORAL PARA EL 

PERSONAL DE LA CONCEJALÍA DE DEPORTES Y SANIDAD Y SUMINISTRO DE 

CAMISETAS PARA ESCUELAS, COLONIAS DEPORTIVAS Y EVENTOS, POR LOTES. 

EXPTE. C/035/CON/2025-103. 

 El Presidente de la Mesa procede a la apertura electrónica en la Plataforma del Sector 

Público, del sobre relativo al requerimiento de documentación previa a la adjudicación. La 

Mesa califica la documentación de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 16ª del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares, de la mercantil propuesta como adjudicataria al 

LOTE A Y LOTE C MAXPORT, S.A. considerándola como COMPLETA. 

6. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO 

DE LOS REQUISITOS PREVIOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 140 Y 141 LCSP 

DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA, POR EL ADJUDICATARIO PROPUESTOS 

RESTOEF, S.L, EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE RESTAURANTE MUNICIPAL DIRIGIDO A PERSONAS EN SITUACIÓN Y/O 

RIESGO DE EXLCUSIÓN SOCIAL EMPADRONADAS EN EL MUNICIPIO DE MÓSTOLES. 

EXPTE. C/050/CON/2025-169 SARA. 

Los miembros de la mesa por unanimidad acuerdan dejar sobre la mesa la calificación 
referida. 
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7. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO 

DE LOS REQUISITOS PREVIOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 140 Y 141 LCSP 

DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA, POR EL ADJUDICATARIO PROPUESTOS 

RESTOEF, S.L, EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO DEL SERVICIO DE 

ANÁLISIS DE PRESENCIA DE DROGAS REALIZADO EN LABORATORIO PARA LA 

POLICÍA MUNICIPAL DE MÓSTOLES, DURANTE CUATRO AÑOS.                                             

EXPTE. C/048/CON/2025-183. 

Los miembros de la mesa por unanimidad acuerdan dejar sobre la mesa la calificación 

referida. 

 
 

No habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión, siendo 

las 10:19 horas, extendiéndose de la misma la presente acta, de lo cual, yo, el Secretario, 

doy fe.  

 

 
 
 
 

Vº.Bº. DEL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 

 Fdo.:  PEDRO D. REY FERNÁNDEZ 

EL SECRETARIO, 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:   JERÓNIMO D. MARTÍNEZ GARCÍA. 
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